CONCEPCIÓN, 30 de septiembre de 2009.-

Nº  1152  / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 8762/2009, 
relacionados con solicitud presentada por doña Carolina Benítez San Martín en el sentido que se le autorice el expendio de bebidas alcohólicas envasadas los días 11 y 12 de octubre de 2009 en el local ubicado en calle Ramón Carrasco Nº 395, Lomas de San Andrés de esta Comuna; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 19 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

   Otórguese autorización especial transitoria a doña Carolina Benítez San Martín, para el expendio de bebidas alcohólicas envasadas en el local  ubicado en calle Ramón Carrasco Nº 395, Lomas de San Andrés de esta Comuna, desde las 22:00 horas del día 11 de octubre hasta las 04:30 horas del día lunes 12 de octubre de 2009.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Inspección Municipal
· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S)
· Srta.   Carolina Benítez San Martín:
Mar Adriático Nº 4831, Peñuelas 2 - Hualpén
· Archivo

MLE/yrt
